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CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARTES ASAB  
SESIÓN EXTRAORDINARIO VIRTUAL ASINCRÓNICO No. 017 

27 DE JUNIO DE 2025 

Proceso: GESTIÓN ACADÉMICA 

Motivo y/o Evento: SESION EXTRAORDINARIA VIRTUAL ASINCRÓNICO DEL 
CONSEJO DE FACULTAD DE ARTES ASAB 

Hora de Inicio:  8:00 a.m. 

Lugar: CONSULTA VIRTUAL CORREO ELECTRÓNICO Hora de finalización:  12:00 m. 

Integrantes: 

Nombre Cargo 

Santiago Niño Morales Presidente 

Andrés Corredor Vargas 
Representante Coordinadores Proyectos Curriculares 
de Posgrado.  

Manuel Bernal Martínez 
Representante Coordinadores Proyectos Curriculares 
de Pregrado  

Ricardo Forero Cárdenas Representante de Extensión.  

Álvaro Iván Hernández  Representante de Investigación  

Edna Rocío Méndez Representante principal de los profesores.  

Gineth Rozo Contreras Representante principal de los estudiantes 

 

Elaboró: Secretaría Académica 

OBJETIVO: 

Realizar la sesión extraordinaria virtual asincrónica número 017 del Consejo de Facultad de Artes ASAB, teniendo en 
cuenta los casos agendados para tal fin.  
 
ORDEN DEL DÍA Y DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

1. Verificación de Quórum. Se registra la participación en esta sesión extraordinaria virtual asincrónica, de siete 
(7) miembros consejeros que constituyen Quórum decisorio. 

 
2. Lectura y consideraciones al orden del día. En la presente sesión se debe atender de manera urgente y en 

tiempos, teniendo en cuenta que se debe remitir los listados de ADMITIDOS Y OPCIONADOS periodo académico 
(semestre) 2025-III, de los proyectos curriculares de pregrado, a la Vicerrectoría Académica para su publicación 
en la página Web de la Universidad; la cual está por cronograma para el 01 de julio de 2025, según la 
RESOLUCIÓN No. 017 de 2025 (27 de marzo de 2025) de la Vicerrectoría Académica. “Por la cual se establece el 
cronograma de actividades académicas y administrativas para el proceso de inscripciones, admisiones, 
reingresos, inducciones, transferencias periodo académico 2025- III...”. 
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Así mismo, se solicita el aval del acta de evaluación de documentos convocatoria de formación posgradual para el 
primer semestre académico del año 2025, del postulante el Maestro Carlos Martínez Medina. 
 
3. Solicitud de aval de listados de admitidos y opcionados para el periodo académico (semestre) 2025-III, de 

acuerdo a los listados aprobados por los distintos Consejos de los Proyectos Curriculares de pregrado. 
 
Mediante correo electrónico se recibe el aval por parte de los miembros del Consejo de Facultad a los listados de 
admitidos y opcionados para el periodo académico (semestre) 2025-III, de acuerdo a los listados aprobados por los 
distintos Consejos de los Proyectos Curriculares de pregrado. 
 
APROBADO POR MAYORIA. 
 
Votación recibida a través de correo electrónico. 
 
Santiago Niño Morales, Presidente: Avalado. 
Andrés Corredor Vargas, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Posgrado: Avalado.  
Manuel Bernal Martínez, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Pregrado: Avalado.   
Ricardo Forero Cárdenas, Representante de Extensión: Avalado.  
Álvaro Iván Hernández, Representante de Investigación: Avalado.   
Edna Rocío Méndez, Representante principal de los profesores: Avalado. 
Gineth Rozo Contreras, Representante principal de los estudiantes: No respondió. 
 
Se remite oficio FA-SA-042-2025 a la Vicerrectoría Académica con copia a la Oficina de Registro y Control Académico.   
 
El Consejo de Facultad de Artes ASAB en su sesión extraordinaria Virtual Asincrónica No. 017 que se llevó a cabo el 
día 27 de junio del año en curso, avaló los resultados del proceso de admisiones 2025-III, de los distintos proyectos 
curriculares de pregrado adscritos a la Facultad. 
 
Lo anterior con el fin de ser publicados de acuerdo al cronograma oficial del mencionado proceso de admisiones. 
 
4. Solicitud de aval del acta de evaluación de documentos convocatoria de formación posgradual para el primer 

semestre académico del año 2025, del postulante el Maestro Carlos Martínez Medina. 
 

 

Mediante correo electrónico se recibe el aval al acta de evaluación de documentos convocatoria de formación 
posgradual para el primer semestre académico del año 2025, del postulante el Maestro Carlos Martínez Medina. 
 
APROBADO POR MAYORIA. 
 
Votación recibida a través de correo electrónico. 
 
Santiago Niño Morales, Presidente: Avalado. 
Andrés Corredor Vargas, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Posgrado: Avalado.  
Manuel Bernal Martínez, Representante Coordinadores Proyectos Curriculares de Pregrado: Avalado.   
Ricardo Forero Cárdenas, Representante de Extensión: Avalado.  



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS Y/O 
COMITÉS 

Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

Álvaro Iván Hernández, Representante de Investigación: Avalado.   
Edna Rocío Méndez, Representante principal de los profesores: Avalado. 
Gineth Rozo Contreras, Representante principal de los estudiantes: No respondió. 
 
Se remite oficio FA-SA-043-2025 al Consejo Académico.   
 
En Consejo de Facultad de Artes ASAB en su sesión ordinaria No. 015 que se llevó a cabo el día 12 de junio del año 
en curso, revisó y avaló el acta de cierre de convocatoria deformación postgradual para docentes de la Facultad de 
Artes ASAB, en los términos del Acuerdo No. 009 de diciembre 20 de 2007 emanado por el Consejo Superior 
Universitario. 
 
Vale la pena comentar que, para la mencionada convocatoria se inscribió únicamente el Maestro Carlos Andrés 
Martínez Medina, docente adscrito al Proyecto Curricular de Arte Danzario. 
 
Se precisa también que en la sesión 014 del Consejo de Facultad, se eligió la comisión encargada para el análisis de 
las hojas de vida de los distintos aspirantes a la convocatoria de formación pos-gradual, quienes a la fecha ya 
entregaron el informe de la evaluación de los documentos allegados, los cuales el Consejo de Facultad en su sesión 
ordinaria virtual asincrónica No. 017 que se llevó a cabo el día 27 de junio del año en curso avala y recomienda la 
remisión de la documentación presentada por el Maestro Carlos Andrés Martínez Medina, ante el Consejo 
Académico, para que se continúe con el trámite del estudio de la solicitud de la comisión de estudios y/o para los 
fines pertinentes. 
 
Finalmente se remite: 

• Cálculo de cupo profesores tiempo completo equivalente (TCE), Participación de Profesores Apoyo a la 
Formación Posgradual – 2025. 

• Tabla aplicación fórmula docente tiempo completo equivalente con docentes de vinculación especial incluidos. 

• Plan de Capacitación Docente 2021 de la Facultad de Artes ASAB. 
 
 
La presente acta es Aprobada en la sesión del Consejo de Facultad No. 021 del 31 de julio de 2025 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Santiago Niño Morales 
Decano 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 

Marco Eli Murillo Villalba 
Secretario Consejo de Facultad 

Presidente  Secretaría Técnica 

 
COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Remitir oficios de respuestas de solicitudes tratadas en el Consejo de 
Facultad 

Secretaría Académica 27 de junio de 2025 

   

 


